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Al celebrar con esta convocatoria la conclusión del período socioeconómico 2023-2024 en el 
cual una de las principales expectativas fue la conmemoración de los 65 años de COOPEDUC, 
nos sentimos profundamente complacidos por esta oportunidad de fortalecer en el conocimiento 
de la membresía y de los cooperativistas nacionales e internacionales, el compartirles nuestro 
modelo de organización y su mejora continua a través del tiempo.

Como toda nueva cruzada, esta empresa cooperativa nació de la estrategia y voluntades de 
valerosos educadores que persiguieron su propósito desde sus inicios, conllevando a perfilar 
su liderazgo y consolidar esta organización cooperativa para solventar la problemática 
socioeconómica de los años 50 del siglo pasado, con secuelas de la segunda guerra mundial, lo 
que incidió en el desarrollo y posicionamiento del cooperativismo en Panamá y Latinoamérica.

A partir de esta determinación, COOPEDUC se abocó a preparar todas sus estructuras, 
dirigencial, ejecutor, operativos y financieros, con el propósito de convertir esta iniciativa en una 
oportunidad para desarrollar un modelo cooperativo próspero semejante a los de otras latitudes, 
en búsqueda de respuestas para los asociados ávidos de mejoras personales y familiares.

Cada época ha impulsado a los líderes de la cooperativa a revisar los proyectos y establecer 
nuevas estrategias hacia más y mejores oportunidades para los afiliados.  La tarea ha incluido 
realizar adecuaciones para el desarrollo de las destrezas y el pensamiento en la era de la 
tecnología en una gran familia que busca la comprensión y adaptación de los diversos grupos 
etarios para atender sus demandas. 

Este es el mayor reto de ser una cooperativa de clase mundial apoyada con tecnología virtual 
para la supresión o minimización de la distancia y del tiempo mediante el uso de las diversas 
aplicaciones que mantienen actualizados y comunicados a la membresía en tiempo real en lo 
que acontece en nuestro medio y a nivel internacional.

Solo serán las acciones, las que impulsarán el cambio tan necesario en la tercera década del 
siglo 21.  Continuemos dando ese paso.

Muchas gracias.
 

Junta de Directores

SALUDO
NUESTRO

Señores Asambleístas:
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COORDINACIONES DE CAPÍTULOS
COMITÉS, COMISIONES Y

COMITÉ DE EDUCACIÓN (CEDUC)

COMISIÓN SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVA
(COSOCUDE)

Presidenta
Vicepresidenta
Secretaria
Tesorera
Vocal
Primera Suplente
Segunda Suplente

Profa. Flora Gamboa 
Mgtr. Celsa Ríos de Garibaldi
Mgtr. Nidia Pérez
Profa. María Garrido
Profa. Ileana Zambrano 
Profa. Benerita Ibarra   
Profa. Deyanira Martínez

Coordinadora
Subcoordinadora
Secretaria
Vocal
Suplente

Profa. Doris Castillo 
Profa. Nadia Martínez
Profa. Thelma Torres
Mgtr. Zuleika De León
Profa. Carmen Peña

COMISIÓN DE ASESORÍA TÉCNICA (CATEC)

COMISIÓN DE BECAS (COBEC)

COMISIÓN DE MOROSIDAD Y RIESGO (COMIR)

Coordinadora
Subcoordinadora

Profa. Nadia Martínez 
Mgtr. Adela Gómez

Coordinadora
Subcoordinadora
Secretaria
Vocal
Suplente

Mgtr. Celsa Ríos de Garibaldi
Mgtr. Maritza Villafañe
Lcda. Janette Bonilla
Mgtr. Zaida Santos 
Profa. Venus Castro

Coordinadora
Subcoordinadora

Profa. Gloria Gálvez  
Profa. Flora Gamboa  

COORDINACIÓN DEL CAPÍTULO DE GUNA YALA

COORDINACIÓN DEL CAPÍTULO DE COLÓN

COORDINACIÓN DEL CAPÍTULO DE PANAMÁ
Y DARIÉN

COORDINACIÓN DEL CAPÍTULO DE PANAMÁ
OESTE Y OTRAS PROVINCIAS

COMISIÓN DE ÉTICA (COÉTICA)

COMITÉ FISCALIZADOR FUCER

Coordinadora
Subcoordinador

Educ. Lola Devis 
Prof. Baclio Patiño

Coordinadora
Subcoordinadora

Profa. Nora Galván
Educ. Elvia Romero

Coordinadora
Subcoordinadora

Profa. Lidia Castro de Flores
Profa. Yolanda Espinosa

Coordinadora
Subcoordinadora

Mgtr. Emily Torres
Profa. Daysi Aguilar 

Coordinadora
Asociado Delegado
Asociada Delegada

Mgtr Maritza Villafañe 
Prof. Eladio González
Mgtr. Zuleika Castillo 

Coordinadora
Secretario

Profa. Iraida González
Prof. Benjamín Padilla 
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Y TÉCNICO
NIVEL EJECUTIVO
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DEL DÍA
ORDEN
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DIRECTORES
JUNTA DE
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El 2023 marcó para la familia COOPEDUC y para el cooperativismo panameño, un hito en su historia al alcanzar 
nuestra incólume organización 65 años de fundación; una celebración denominada Aniversario de Platino que, a 
nuestro parecer llenó la expectativa de plasmar en diferentes ámbitos la historia de tan extraordinaria organización 
nacida el 9 de agosto de 1958.

La memoria histórica de nuestra cooperativa, está plagada de importantes acontecimientos que le han fortalecido 
en el tiempo mediante el trabajo de una dirigencia comprometida junto a los pilares gerenciales y ejecutivos, 
quienes han visualizado su potencial, lo han desarrollado y se hace impostergable la oportunidad de dejar un 
legado que transmita todo el cúmulo de información a las presentes y futuras generaciones de esta organización.

Corresponde adecuar con un nuevo enfoque el alcance de la visión, que permee por igual en la conciencia y 
corazón de esta gran familia, validando el lema “uniendo esfuerzos por el bien común”.

Presentamos a su consideración los resultados del trabajo del ejercicio socioeconómico comprendido entre el 1 de 
febrero de 2023 al 31 de enero de 2024.

1. ORGANIZACIÓN
La realización de la 50° Asamblea presencial de participación virtual 2023, fue ejecutada de acuerdo al orden 
del día, mediante la cual se constituyó la siguiente estructura dirigencial integrada así: 

 

Profesor      Edward Ibargüen
Profesor      Roberto Cedeño 
Magíster     Adela Gómez
Profesora    Gloria Gálvez
Profesora    Flora Gamboa 
Magíster     Maritza Villafañe
Profesora    Doris Castillo
Magíster     Celsa Ríos de Garibaldi 
Profesora    Nadia Martínez
Doctora       Gregoria Barahona
Profesora    Silvana Arias 
Profesor      Joaquín Castro

Presidente
Vicepresidente
Secretaria
Tesorera
Primera Vocal
Segunda Vocal 
Tercera Vocal
Cuarta Vocal 
Quinta Vocal  
Primera Suplente 
Segunda Suplente
Tercer Suplente

1.1. Comités y Comisiones
De acuerdo a las disposiciones establecidas y en cumplimiento de éstas para el fortalecimiento de las acciones 
de los órganos de gobierno, se procedió a la constitución de comités y comisiones, con nuevos integrantes, los 
que citamos a continuación: Comité de Educación (CEDUC); Comisión Social Cultural y Deportiva (COSOCUDE); 
Comisión de Riesgo y Morosidad (COMIR); Comisión de Becas (COBEC); Comisión de Asesoría Técnica (CATEC); 
Comisión de Ética (COÉTICA); y el Comité Fiscalizador de FUCER.  

1.2. Reuniones
Durante la ejecución de las reuniones y actividades planificadas, los miembros de la dirigencia y el soporte del 
equipo técnico de la organización, interactuaron para el alcance de las metas establecidas a través de acciones 
explicativas y orientadoras que condujeron al cumplimiento de los resultados esperados.  Cada estamento 
plasmó en los libros de actas las propuestas de su trabajo dejando establecidas las participaciones, aportes y 
responsabilidades de cada miembro en las diferentes convocatorias.  En este sentido la Junta de Directores y el 
equipo de comisiones trabajaron según el cronograma de actividades, en sesiones cuya estadística describimos a 
continuación:

JUNTA DE DIRECTORES
INFORME DE LA
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2. ASISTENCIA A EVENTOS ESPECIALES, ACTIVIDADES DE INTEGRACIÓN Y JORNADAS DE CAPACITACIÓN
Las competencias de sus líderes se fortalecen continuamente a través de sus participaciones en eventos de 
naturaleza educativa, social, cultural, y de integración, nacionales e internacionales, las que han perfeccionado 
su labor dirigencial y el de la organización.  Esto ha contribuido en la implementación de procesos de mejora 
continua reflejados en la adecuación de los estándares de calidad que impulsan el crecimiento de la cooperativa, 
al orientar una precisa toma de decisiones basadas en sus responsabilidades de impulsar el posicionamiento de 
la cooperativa. Citamos a continuación los eventos más relevantes atendidos:         

2.1.  COOPEDUC

•
•
•

•
•
•
•

•
•
•
•

•
•
•
•
•
•

•
•
•
•

•

•

46° y 47° encuentros de delegados de los cuatro capítulos.  
Seminario Masivo virtual para todos los capítulos.
Reuniones Capitulares N°24 de Panamá Oeste y Otras Provincias, Panamá y Darién, Guna Yala, Colón y 
Asamblea Ordinaria por Delegados presencial con participación virtual N°50. 
Toma de posesión de los órganos de gobierno y comisionados. 
Jornada de Planificación Estratégica 2023. 
Entrega de Becas del período 2023 
Conmemoración de los 65 años de COOPEDUC, Aniversario de Platino con variadas actividades para todos 
los afiliados.
1° y 2° Consejo de Órganos de Gobierno, Coordinaciones de Capítulos y Comisionados, 2023-2024.
Coordinaciones con los Comités de: Cumplimiento, Auditoría y Riesgo de COOPEDUC, R.L. 
Homenaje al Educador en modalidad virtual. 
Entrega del donativo de la Teletón 20-30.

2.2. UCACEP
Reuniones ordinarias de la Unión de Cooperativas de Ahorro y Crédito de Educadores Panameños (UCACEP)  
Convivio Anual 2023.
Asamblea Ordinaria de UCACEP, R.L. 
Asamblea de las hermanas cooperativas: COOESAN, R.L., COOPACEH, R.L. y COEDUCO, R.L.
Foro Anual Educativo 2023.
Entrenamiento de Liderazgo Juvenil, Juventud 42. 

2.3. FUMOLIJUP 
Reuniones ordinarias de la Fundación del Movimiento de Liderazgo Juvenil Panameño.
Entrenamiento de Liderazgo Juvenil, Juventud 42. 
Reuniones Ordinarias virtuales y presenciales de la Fundación en las diferentes plataformas.
Asamblea Virtual de Patrocinadores.

2.4. IPACOOP
Jornadas de consulta de los borradores de modificación de la Ley 17 del 1 de mayo de 1997 y la Ley 24 
del 21 de julio de 1980. 
Taller sobre “Habilidades Integrales, como estrategia en el desarrollo e implementación de la economía social 
y solidaria”. 

106
1

16

123
Ordinarias
Extraordinarias
Jornadas

TOTAL
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2.5. CONALCOOP

Durante el año 2023 la Fundación Centro Educativo y Recreativo FUCER recibió la visita de 147,038 personas. El 
detalle de visitas al Centro, a continuación:

•
•
•
•
•
•
•

Reunión del Capítulo Oriental. 
Cena Conferencia CODICO Los Santos 2023.
Misa y Desfile del Día Internacional de las Cooperativas. 
Reuniones de la Comisión Bipartita. 
IV Foro de Ahorro y Crédito 2023 en celebración del Día Internacional de las Cooperativas de Ahorro y 
Crédito. 
Jornada informativa virtual de inconstitucional ante la Corte Suprema de Justicia contra la facturación 
electrónica en las cooperativas.

2.6. COLAC
  •  V Congreso Internacional Cooperativo. 

2.7. UAF
  • Capacitación virtual sobre la prevención del Blanqueo de Capitales, Financiamiento del Terrorismo y 		
    Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva.

3. INFORME EJECUTIVO: FUNDACIÓN CENTRO EDUCATIVO Y RECREATIVO FUCER
Con la debida aprobación del nivel directivo y de la asesoría ad honorem del centro se implementó una campaña 
promocional por redes sociales y medios de comunicación, dirigida a los diferentes públicos que visitan FUCER en 
búsqueda de diversión, solaz y esparcimiento; lográndose una efectiva acción de los diferentes estamentos de 
la organización, y con la ejecución de reuniones del Comité Ejecutivo de FUCER para una toma de decisión que 
fortalezca al centro.
 
3.1. De manera satisfactoria se realizó el 22º Consejo Fundacional de FUCER con la participación virtual de 
aportantes de capital. 

A continuación, se presenta el informe financiero de FUCER al 31 de diciembre de 2023:

Activo
Pasivo
Capital

2,856,985
244,628

2,612,357

Ingresos
Costos y Gastos    
Excedentes 

1,140,763
1,133,104

7,659

ESTADO DE SITUACIÓN
En balboas

ESTADO DE RESULTADOS
En balboas

147,038 TOTAL
TOTALVISITANTES

Asociados de COOPEDUC
Invitados de Asoc. de COOPEDUC
Afiliados en general  
Invitados de Afiliados en general
Adultos pagando 
Niños pagando 
Jubilados 
Ligas deportivas 
Clases de natación 
Clases de natación privadas 
Paquetes
Cortesías 
Bailes Típicos y Reto de Trovadores

3,574
12,863

2,221
10,858
16,494
16,022

3,825
4,634
9,153

56
36,034

5,421
25,883
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3.2.  Se informa a los asociados y al público en general sobre promociones y eventos de manera que se mantengan 
en óptimo nivel sus expectativas de sana diversión y esparcimiento, proyectándolo a través del sitio web www.
fucerpanama.com y las redes sociales, YouTube, Instagram, Facebook, Twitter y WhatsApp.

4. REPRESENTACIÓN Y ACCIÓN DE LIDERAZGO

•
•
•

•
•

•

•

•

•

•
•

•
•
•

•

•

•

Asistencia al Foro Anual de UCACEP.
Fiscalía de UCACEP, R.L. 
Presidencia del Comité Ejecutivo de FUCER.

5. ACCIONES ESTRATÉGICAS
Aprobación del presupuesto correspondiente al ejercicio socioeconómico 2023-2024. 
Ajustar las tasas de interés para los depósitos de Cuenta a Plazo Fijo, retroactivo a partir del 1 de enero de 
2023.
Adecuar las nomenclaturas de aspirantes a elegibles, por aspirantes en lista de espera del Reglamento de 
Procedimiento para Reuniones Capitulares. 
Aprobar la Resolución Nº1-2023, por medio de la cual se distribuye el excedente del ejercicio socioeconómico 
que culminó el 31 de enero de 2023.
Otorgar la Orden Rosa Garcés a la asociada Nº5803, Dra. Hermelinda García, en la 50º Asamblea por 
Delegados. 
Dedicar la 50º Asamblea por Delegados a los líderes fallecidos en el período 2022-2023, dando cumplimiento 
al Artículo 2 del punto Nº7 del Reglamento para Honrar la Memoria por Fallecimiento de Asociados, Fundadores, 
Presidentes o Expresidentes de la Junta de Directores. 
Aprobar la selección de los comisionados 2023-2024.
Realizar el estudio técnico y financiero de la Resolución de Recomendación N°2-2023, de las dos (2) modalidades 
existentes para la realización de las Reuniones Capitulares y de la Asamblea Ordinaria por Delegados para el 
año 2024,  cuya presentación se hará a la magna Asamblea por Delegados con el respectivo estudio para la 
selección de su modalidad en el 2024, de acuerdo a las alternativas presentadas por 20 asociados delegados 
en la Resolución 2-2023, y cuyo resultado fue presentado en el segundo encuentro de delegados 2023-2024 
con las dos opciones:
	 • Opción Nº1: Hacer la Asamblea en Modalidad PRESENCIAL.
	 • Opción Nº2: Hacer la Asamblea en Modalidad PRESENCIAL con la participación VIRTUAL.
Aprobación del Manual de Gobierno Corporativo. 
Aprobación de la Política de Ahorros, criterio de cargo y disposiciones generales de Depósitos a Plazo Fijo.
Modificación del Reglamento del Comité de Becas en sus artículos 4, 15, 20 y 22 contenidos en el sitio web.
Aprobar las modificaciones propuestas al Manual de Políticas, Procedimientos y Metodologías para la 
Administración y Gestión de los Riesgos Operacionales de COOPEDUC. 

6. EXPANSIÓN
Se dio la aprobación de 146 acuerdos que respaldan el funcionamiento de la cooperativa, los que se ubican 
en el sitio web www.coopeduc.com. 
Aprobación al Reglamento del Fondo de Solidaridad y Bienestar Social, en la distribución porcentual de los 
beneficios por fallecimiento de un Afiliado que no lo estableció en su tarjeta testamentaria.  
Ratificar a los becarios y subsidios escolares, correspondientes al período 2023-2024. 
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7. GESTIÓN EDUCATIVA 
Con base en el lema “La integración, educación y comunicación, son la clave de la cooperación” se desarrollaron 
los programas educativos con el propósito de fortalecer la formación de los asociados, directivos y colaboradores, 
cimentando el trabajo en las áreas de organización, capacitación y divulgación de las acciones contenidas en el 
principio quinto cooperativo de la educación.

Esto permitió la ejecución de 22 eventos de capacitación con un alcance de 11,302 participantes logrados a 
través de las respectivas convocatorias del cronograma de actividades, sitio web, correos personales, redes 
sociales, medios radiales o televisivos utilizados como estrategias promocionales y en las que se establecen a que 
grupo es dirigido.

Se resalta la producción del programa radial sabatino que se transmite a nivel nacional “COOPEDUC, misión 
cooperativa”, el cual se mantiene con agilidad informativa cumpliendo con su rol informativo y orientador a la 
membresía y clientela potencial para pertenecer a esta organización que ofrece más de 100 oportunidades entre 
servicios y beneficios.
 
Resumen de participación en las acciones de capacitaciones 

Enfoque normativo del modelo virtual de inscripción de delegados, capitulares y 
asamblea por delegados 
Manejo confidencial de la información, basado en los datos personales del afiliado 
Seminario para Aspirantes a Cargos Directivos 
Seguridad personal frente a hechos delictivos 
Beneficios de Bienestar Social: Fortaleza de la marca COOPEDUC, R.L. 
Estructura organizativa y operativa de COOPEDUC, R.L. 
Aspectos legales de COOPEDUC, R.L. 
Líder, enfócate en tu poder 
Responsabilidades ante la normativa de cumplimiento 
Servicios de Ahorros y préstamos
Beneficios del Fondo de Solidaridad 
Capacitación en Computadora 
Herramientas y estrategias para el manejo efectivo de sus finanzas personales 
Cuida tu salud con base en una alimentación sana y accesible 
Uniendo Esfuerzos por el bien común 
Servicios y Beneficios de COOPEDUC, R.L. 
Certificación Virtual en Cooperativismo  
La relación familiar, comunidad y la formación en la calidad de servicio al cliente 
Geoversity: construyendo un futuro verde para todos

1

2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
4
1
1
1

385

385
25

1,924
1,924

31
31
31
33
33
33
34

1,964
1,964
1,964
369
46
63
63

22 11,302

Programa de Formación de Asociados y Delegados de los Capítulos de Panamá y 
Darién, Colón, Panamá Oeste y Otras Provincias y Guna Yala:  

Eventos Participantes
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8. PROYECCIÓN A LA COMUNIDAD, GESTIÓN SOCIAL Y CULTURAL
Para el sector cooperativo tiene prioridad la solidaridad con las comunidades en respuesta a los principios y 
valores que fundamentan este sistema los que se han desarrollado durante más de siete décadas en nuestro 
país, dando respuestas a las necesidades cónsonas con la realidad detectada en la membresía, solicitudes de 
organizaciones y otras que son atendidas por el departamento de bienestar social mediante los programas 
sociales promocionados en canales digitales.   Continuamos con la descripción de las acciones realizadas: 

8.1. En el Programa de Incentivo otorgados por ocasiones especiales tales como: cumpleaños, nacimiento de hijos, 
jubilaciones y matrimonio, durante este período 2023-2024, se entregaron 12,035 certificados de regalos, por un 
total de B/.144,420 (Ciento cuarenta y cuatro mil cuatrocientos veinte balboas), a través de certificados de regalo 
que son acreditados a la cuenta, por la suma de B/.12.00.  Este beneficio ha entregado desde su creación 94,279 
certificados por un monto total de B/.1,065,025.00 (un millón sesenta y cinco mil veinticinco balboas).

8.2. Se cumplió la programación de la fundación de COOPEDUC con la realización de la Conferencia Cooperativa 
Internacional 65 Aniversario con destacados conferencistas y un panel de líderes de la cooperativa que han 
forjado gran parte de su historia, misa de acción de gracia, tómbola aniversario de platino, gala para asociados, 
sorteo Extraordinario de la Lotería Nacional de Beneficencia en FUCER, promoción del Aniversario en chances 
y billetes de la lotería y entrevistas en programas televisivos, donaciones a instituciones benéficas, Casa Hogar 
María Auxiliadora, Hogar San Juan Pablo II, Albergue María, Ciudad del Niño, Centro de Salud de Tubualá y 
canastillas en el Hospital Integrado San Miguel Arcángel. 
     
8.3. Se realizó la conmemoración del día del Educador con un variado programa sociocultural virtual en el cual 
se resaltó la destacada labor de los educadores quienes participaron en una tómbola que distribuyó premios 
en efectivo a 345 asociados educadores, por un monto de B/.12,000.00 (doce mil balboas), el homenaje de 
cada capítulo a los apóstoles de la educación y la mención importante de los graduandos de la Certificación en 
Cooperativismo Virtual, CECOVI.    

8.4. Se dio continuidad al programa social del Milagro Navideño que benefició a 490 asociados de los Capítulos 
de Colón, Panamá Oeste y Otras Provincias, Guna Yala y Panamá y Darién, para apoyar a las familias en 
la conmemoración de las festividades de la Natividad con certificados de B/.50.00, distribuyendo un total de 
B/.24,500.00 (veinticuatro mil quinientos balboas), programa que inició hace 21 años y ha entregado 5,111 
obsequios por un monto total de B/.255,550 (doscientos cincuenta y cinco mil quinientos cincuenta balboas).

8.5. El Departamento de Bienestar Social, en el período atendió las necesidades de la membresía lo cual se refleja 
en los resultados siguientes:

•

•

•

•

•

A través del Fondo de Solidaridad se dio respuesta a 679 solicitudes entre hospitalizaciones, fallecimientos 
de asociados, despidos y tratamientos por cáncer por un monto total de B/.673,549.11 (seiscientos setenta 
y tres mil quinientos cuarenta y nueve balboas con 11/100).  
El Fondo de Fallecimiento de Madre y Padre dio respuesta a 555 solicitudes por un monto de B/.419,849.48. 
(cuatrocientos diecinueve mil ochocientos cuarenta y nueve balboas con 48/100). 
El Banco de Donantes de Sangre entregó 23 unidades y se refirieron a 52 Asociados a la lista de donantes 
de la organización.
Se mantienen vigentes los convenios con 11 universidades de prestigio fortaleciendo el aspecto educativo y 
beneficiando a 52 estudiantes entre Asociados, Miembros Especiales e hijos.
Durante este período el Fondo de Previsión Social otorgó 2,636 donaciones por un monto de B/.208,531.35 
(doscientos ocho mil quinientos treinta y un balboas con 35/100).

DESCRIPCIÓN   

TOTALTOTAL
Donación a Asociados
Donación a Instituciones
Donación a Escuelas
Otras donaciones

SOLICITUDES
ATENDIDAS

MONTO EN
BALBOAS
208,531.35
181,791.16

6,863.99
5,285.00 

14,591.20

2,636
2,394

35
56

151
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8.6. Se da cumplimiento a las disposiciones del Pacto y campaña Conciencia Verde en solidaridad con la 
conservación del planeta, a través de conferencias para los asociados, mensajes en redes sociales y eco tips 
radiales con el propósito de marcar la diferencia en donde son necesarias las acciones frente a los desastres 
ecológicos.  Igualmente, se invita a la membresía a la buena práctica de las cláusulas del Pacto Verde, con la 
publicación de tips eco amigables. Se apoyaron las acciones de la Fundación Juvenil en los programas ecológicos 
que realizan.

9.  COMISIÓN DE BECAS
9.1. Esta comisión realizó la selección de los estudiantes que cumplieron los requisitos de acuerdo a las 
reglamentaciones, para la entrega formal de este beneficio, cuya ponderación permitió que esta entrega 
alcanzara beneficiar a estudiantes entre afiliados e hijos de afiliados según el reglamento vigente y cumpliendo 
con la ponderación establecida, y entregar este beneficio a 475 estudiantes con una partida de B/. 143,200.00 
(ciento cuarenta y tres mil doscientos balboas), distribuida de la forma siguiente:

•

•

•

9.2. En apoyo escolar la Cooperativa benefició a 280 estudiantes por un monto de B/.28,000.00 (veintiocho mil 
balboas).  Esta información se encuentra ampliado en el cuadro que refleja la “Situación Financiera y Económica” 
del ejercicio socioeconómico que culminó el 31 de enero de 2024 y los “Datos Estadísticos Socioeconómicos desde 
la fundación de COOPEDUC”.

10.  COMISIÓN DE MOROSIDAD Y RIESGO
En sus revisiones permanentes, esta comisión analizó la gestión de créditos otorgados para el seguimiento de los 
indicadores que reflejan el comportamiento deficiente de su cumplimiento, los que en conjunto con el Departamento 
de Recuperación de Créditos analizaron y gestionaron acciones para el cobro de la cartera morosa, para no se 
afectar las finanzas de la cooperativa. Como resultado de la labor se mantienen 1,050 casos en trámites judiciales, 
283 en arreglos de pago extrajudiciales y 65 embargos.  Se adjunta el cuadro indicador de la morosidad la 
que alcanzó un 1.05% del monto total en la colocación de préstamos y tarjetas.  Al 31 de enero de 2024, el 
porcentaje de recuperación sobre la cartera de préstamos y tarjetas es de 0.12%.

11. COMISIONES DE ASESORÍA TÉCNICA Y ÉTICA
11.1. La COMISIÓN DE ASESORÍA TÉCNICA por instrucción de la Junta de Directores, analizó lo siguiente:

Resolución de Recomendación N°2-2023 presentada por 20 asociados en la 50° Asamblea Ordinaria, cuyo 
resultado fue presentado en los 48° Encuentros de Delegados para toma de decisión en el punto sobre 
Resoluciones en esta Asamblea. 
Sobre asociados inscritos en determinado capítulo se consideró viable su participación como candidato o 
postulante a cargo directivo, al constatar que su candidatura corresponde al capítulo al que pertenece y se 
adiciona un numeral al Artículo 7 del Reglamento de Elecciones Virtuales a Cargos Directivos.
Hacer docencia sobre el uso de la palabra el cual debe regirse con el régimen parlamentario, prevaleciendo 
lo dispuesto en el Código de Ética y enalteciendo la figura preponderante del docente. 

11.2. La COMISIÓN DE ÉTICA, cumplió con la ejecución de las reuniones ordinarias en las cuales cabe mencionar 
que no se recibió documentación relacionada con alguna situación de infracción al Código de Ética vigente u otras 
regulaciones de la organización, que motivara el seguimiento por parte de esta comisión.

ESCOLARIDAD   
TOTALTOTAL
Primaria 
Pre Media y Media 
Universidad 

475
180
180
115 

CANTIDAD MONTO
143,200.00
48,600.00
48,600.00
46,000.00

Colocación de Préstamos 
y Tarjetas   

Monto de Cuentas 
Atrasadas    

% de Morosidad    Monto Recuperado  %  de Recuperación

B/. 353,369,951 B/. 3,707,753 1.05 %B B/. 427,382 0.12 %
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12. CAPÍTULOS DE PANAMÁ Y DARIÉN, PANAMÁ OESTE Y OTRAS PROVINCIAS, COLÓN Y GUNA YALA:
Los Coordinadores y Subcoordinadores de Capítulos, como grupo colegiado y representativo de cada capítulo 
cumplieron con una participación activa en las convocatorias presenciales y virtuales según la planificación 
aprobada para su previa atención.
 
12.1. Realización de seis (6) reuniones ordinarias para el seguimiento y atención de las actividades del cronograma 
anual, la entrega de informes de sus labores a la Junta de Directores, con el debido registro y control de cada 
coordinación. 

12.2. Se informó a la membresía sobre el cumplimiento de la planificación de las actividades, motivándola a 
participar mediante el registro en la página web. 

12.3. Atendieron los compromisos virtuales educativos y sociales según convocatoria. 

12.4. Reforzaron la comunicación con los asociados, delegados y miembros especiales sobre los requisitos para 
el otorgamiento de servicios, beneficios o cualquier otra necesidad. 

12.5. Enlace en las gestiones de los afiliados, proporcionándoles atención de consultas durante el proceso. 

12.6. Coordinación con asociados de los capítulos de Panamá Oeste y Otras Provincias y Colón en el programa 
de Pasadía FUCER, el primer domingo de la semana de vacaciones. 

13. GERENCIA GENERAL
La dinámica en la gestión de la cooperativa, su total transparencia y con el compromiso de brindar los mejores 
servicios y beneficios a los asociados, destaca aspectos claves relacionados con toda la operatividad y el desarrollo 
estratégico de nuestra cooperativa, el cual se cohesiona con las diferentes gerencias y sus departamentos, para 
atender en este ejercicio socioeconómico 2023-2024, las acciones de direccionar e instruir a los diferentes 
estamentos de la organización en la ejecución de sus labores frente a los desafíos e implementación de 
estrategias para alcanzar los objetivos de esta organización al cumplir 65 años de fundación, cuyo significado 
es un compromiso con la membresía, el cooperativismo nacional y con los líderes responsables de su fundación y 
crecimiento. 

La GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA atendió la dotación de los recursos tecnológicos, financieros, 
humanos y de infraestructura dando soporte a la logística necesaria para el desempeño de la estructura en el 
cumplimiento de sus labores.  En este período se adicionó a su rol, el seguimiento a los múltiples compromisos del 
aniversario 65 logro cuyas expectativas establecidas permitieron el éxito de su planificación.  Para su ejecución 
se resalta la unidad del equipo que ejecutó las actividades previstas. 

De orden prioritario se resalta el seguimiento y control del presupuesto de ingresos y gastos, los estados financieros 
y el cumplimiento de la NIFF9, de acuerdo a las exigencias del entorno, la contratación de nuevos colaboradores, 
capacitaciones internas y externas, digitalización y archivo de 40,337 documentos de trámites individuales de la 
membresía, 31,447 mensajerías interna de casa matriz y gestión de 9,814 de mensajería externa de sucursales 
y oficinas de atención. 

La GERENCIA DE MERCADEO Y VENTAS, ejerció su rol cimentado en las metas y estrategias promocionales 
de acuerdo al movimiento del mercado en búsqueda de la captación de afiliados, ahorros y la colocación de 
préstamos, para las cuales se implementaron conceptos publicitarios acordes con la evolución de los canales 
digitales, mediante la producción de diseños y audiovisuales que atrajeron la captación de seguidores en redes 
sociales, cuyo impacto se describe a continuación:
	
		       Facebook: 7,549                     Instagram: 9,868                     YouTube: 1,066.

Con el fortalecimiento de las estrategias de las Redes Multiniveles la cooperativa cuenta con 249 efectivos asesores 
que generaron una colocación neta por un total de B/.34,918,488.77 (treinta y cuatro millones novecientos 
dieciocho mil cuatrocientos ochenta y ocho balboas con 77/100).
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La GERENCIA DE AHORRO Y CRÉDITO con la continuidad en el uso de la tecnología ha jugado un rol trascendental 
en todas las acciones de atención a la membresía para garantizar y agilizar el servicio a los asociados, miembros 
especiales y ahorristas; y sobre el otorgamiento de los beneficios solicitados al Departamento de Bienestar Social 
que se constituyen en el valor agregado del sistema cooperativo para los afiliados.  Se incrementaron las atenciones 
vía WhatsApp y correos electrónicos como mecanismos tecnológicos que agilizan el servicio. 

En otras acciones se continuó con el proyecto de migración de cuentas mancomunadas, análisis a solicitudes de 
Tarjetas Coopecrédito con aprobación de límites de crédito; solicitudes de tarjetas FUCER por nuevo ingreso, 
reposición y renovación; migración de tarjetas CLAVE, y activación de tarjetas otorgadas por reemplazo, reposición 
y nuevas colocaciones. 

14. ACCIONES DE CUMPLIMIENTO, RIESGO Y AUDITORÍA: 

14.1. COMITÉ DE CUMPLIMIENTO
Dentro de sus labores se realizaron seis (6) reuniones ordinarias, revisión de 2,566 expedientes de ingresos, 60 
cambios de estatus por tipo de afiliados, verificación y seguimiento de 3,845 alertas transaccionales y actualización 
del 80% de expedientes de la membresía.

La Junta de Directores aprobó la modificación al procedimiento de coincidencias en listas, el proyecto de migración 
de cuentas mancomunadas, la exclusión de cuatro (4) afiliados categorizados como persona políticamente expuesta 
(PEP) en cumplimiento del tiempo estipulado según la ley 23 de 27 de abril de 2015, la planificación y presupuesto 
anual del departamento de Cumplimiento del año 2024 y la revisión anual del Reglamento de Cumplimiento. 

Los informes mensuales sobre Reporte de Transacciones en Efectivo se remiten a la Unidad de Análisis Financiero 
y revisión de listas del Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas.

14.2. COMITÉ DE RIESGO 
Sobre las recomendaciones emitidas por el ente rector para establecer un orden sobre los riesgos a los que se 
expone la organización y que son generados en la cooperativa, el comité coordinó varias sesiones con participación 
de gestores de riesgos para la revisión de una agenda que consideró los diferentes criterios para la toma de 
decisión identificándose 137 riesgos operativos, generando la preparación de 52 planes de acción para mitigar 
riesgos catastróficos y altos, lográndose la integración y consolidación de las metodologías de evaluación de 
nuevos productos y servicios con el Manual de Riesgo Operativo.

Se realizaron las matrices de riesgo de los productos siguientes: recaudación, ahorro, membresía, préstamos y 
tarjeta.

Con estas acciones se redujeron de 52 a 39 los riesgos catastróficos y altos; y una disminución de 13 riesgos a 
medios, bajos o muy bajos.

Actualizado
Desactualizado 
Total 

ALTO MEDIO BAJO
2,952

148
3,100

22,349
 6,207
28,556

203
3

206
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El proyecto ha proporcionado un sistema integral que recopila información de formularios y detalles de riesgos 
materializados según su tipo, además de la implementación de cinco indicadores de riesgo. 
	 1. Alertas pendientes de Coop Visor en cumplimiento.
	 2. Alertas pendientes de Coop Visor en negocios.
	 3. Clientes de alto riesgo no actualizados.
	 4. Clientes de riesgo medio no actualizados.
	 5. Clientes de bajo riesgo no actualizados.

14.3. COMITÉ DE AUDITORÍA
Como unidad fiscalizadora y de asesoría, este Comité realizó las actividades propias de su rol entre las que se 
enuncian: arqueos de los fondos para asignación de cajas, cajeros automáticos, cajas menudas y cajas de cambio 
de casa matriz y sucursales. 

Revisiones de actas de Bienestar Social para la entrega de beneficios a los afiliados de la Cooperativa y 
la Comunidad; cheques, comprobantes para pagos, conciliaciones bancarias, comprobantes de diarios y 
transferencias internas; revisión de requerimientos de mejora, formulario para mantenimiento de usuarios, 
colocaciones de préstamos realizadas por redes multinivel.  

Participación en la Comisión de Elecciones para las reuniones capitulares y la   Asamblea por Delegados 2023; 
en reuniones del Comité de Auditoría vía Zoom y presenciales con la participación de los cuatro miembros 
principales (3 de la Junta de Directores y el Presidente de la Junta de Vigilancia) y el apoyo técnico conformado 
por el Gerente General y los Auditores Internos.  

Colaboración en reuniones de Comité de Cumplimiento, reuniones ordinarias y jornadas de trabajo de la Junta 
de Vigilancia, así como se dio la atención a funcionarios del IPACOOP para revisión de libros contables, registro 
de asociados y actas de juntas, comités y comisiones. 

Se realizó una auditoría especial al área de cumplimiento, revisiones y seguimiento de control interno y contable 
de FUCER. 

14.4. PLANIFICACIÓN Y CONTROLES
Dentro de las acciones de competencia de esta unidad, se hizo especial seguimiento y revisión de once (11) 
reglamentaciones ratificadas por la Junta de Directores clasificados así: cinco (5) políticos, uno (1) administrativo, 
tres (3) financieros y dos (2) operativos.  Estos se encuentran publicados en Intranet, al igual que nueve (9) 
procedimientos, ocho (8) políticas y dos (2) instructivos.

La auditoría de sistemas fue atendida con el seguimiento a los resultados sobre las Pruebas de Vulnerabilidad 
(Penetration Test), análisis y evaluación de las mejoras de seguridad al diseño de la Red de COOPEDUC. Se 
verificaron los roles de los colaboradores, se conoce el total de afiliados por estatus, las claves de autorizaciones 
otorgadas, cambios de condición, consultas efectuadas al sistema de verificación de identidad (SVI), revisiones al 
mantenimiento de usuarios y solicitudes de requerimientos a programas.

Se efectuó la recepción y verificación de documentación de los distintos servicios que presta la cooperativa, 
para asegurar que se cumplan las políticas y procedimientos en el transcurso de la tramitación de los servicios y 
beneficios que otorga la cooperativa a los afiliados, con lo que se procesaron 42,467 documentos para mantener 
los controles internos sobre los bienes de la cooperativa y garantizar cada trámite realizado. 

La documentación de préstamos es verificada de acuerdo con la guía de requisitos para la atención del afiliado, 
los expedientes son recibidos de las sucursales, oficinas de atención a redes multiniveles y analistas, los que deben 
cumplir con las reglamentaciones establecidas: cotización o cálculo del préstamo, ingreso al sistema de Admin 
Coop para el proceso de otorgamiento del préstamo, ingreso del expediente para revisión del comité de crédito 
y su aprobación, emisión de la orden de descuento y enlace con el call center para la realización de la encuesta 
al afiliado.  
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15. PROYECCIONES PARA EL EJERCICIO SOCIOECONÓMICO 2024-2025

15.1. Mantener e impulsar la transformación digital total innovando con estrategias de avanzada para optimizar 
el aprendizaje y práctica del uso de la tecnología, en el contacto y servicio a los afiliados.

15.2. Ponderar el posicionamiento de la marca COOPEDUC para optimizar el volumen de seguidores en los 
canales digitales y redes sociales, Facebook, Instagram, Google y el canal de YouTube, con estrategias para la 
captación nuevos clientes en cualquiera de las opciones: asociados, miembro especiales y ahorristas.  
  
15.3. Direccionar la divulgación y promoción de eventos, productos y servicios por los diversos canales de 
comunicación y las redes sociales para fidelizar a la clientela real y clientes potenciales con el uso de esta 
herramienta tecnológica.

15.4. Mejorar las estrategias publicitarias y de promoción de los servicios financieros que se ofertan haciendo 
énfasis en los beneficios a los afiliados como valor agregado del sistema cooperativo.
 
15.5. Mantener una constante actualización de las regulaciones, medidas preventivas y de fiscalización que 
protejan el desarrollo financiero de la cooperativa a través de las acciones de los comités de cumplimiento, riesgo 
y auditoría interna. 

15.6. Promocionar la eficiencia de modelos de emprendimientos basados en la economía solidaria, fuentes de 
financiamiento y perspectivas de desarrollo. 

15.7. Fortalecer la cultura verde hacia la conservación de la biodiversidad, mediante prácticas saludables y de 
buenas acciones en apoyo al Pacto Verde y Conciencia Verde de UCACEP, R.L. 

16. FINANCIERA Y ECONÓMICA:

Al 31 de enero de 2024, COOPEDUC, R.L., presenta su Estado de Situación y Estado de Resultados:    

Para mayor información, los Estados Financieros auditados con sus respectivas notas se encuentran en el sitio web www.coopeduc.com

Los resultados que se adjuntan responden a las estrategias de comercialización implementadas en el período 
socioeconómico 2023.

AHORROS PRÉSTAMOS

B/. 94,160,224.15 B/. 74,770,320.86

ESTADO DE SITUACIÓN
(En millones de balboas)

ESTADO DE RESULTADOS
(En millones de balboas)

TOTAL ACTIVOS 
TOTAL PASIVOS 
TOTAL PATRIMONIO 

INGRESOS 
GASTOS
EXCEDENTE BRUTO 

480,087,213
385,007,277
95,079,936

31,756,783
26,687,705

5,069,078
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16.1. AFILIADOS 
La promoción de apertura permanente para nuevos ingresos se sustenta en el Primer Principio Cooperativo: 
Membresía Abierta y Voluntaria; lo que ha generado la captación de nuevos clientes interesados en COOPEDUC 
y se realizaron acciones para acrecentar nuestra base asociativa, cuyo resultado del período se muestra a 
continuación:

16.1.1 INGRESOS

16.1.2 RENUNCIAS

Apreciados asambleístas:

La Memoria 2024 que presentamos contiene los resultados de todos los estamentos contemplados en el 
organigrama de COOPEDUC, los cuales responden a las acciones planificadas y ejecutadas de manera conjunta 
entre una dirigencia comprometida y responsable con el rol aceptado, cuyo liderazgo se manifiesta en la toma 
de decisiones solicitada para atender las necesidades de la membresía.  

El nivel gerencial y ejecutivo, ejecuta con excepcional destreza y conocimiento, los aportes y fórmulas requeridos 
de acuerdo a la planificación establecida para la atención de sus funciones.  Las acciones implementadas son el 
producto de decisiones consensuadas, permitiendo lograr los objetivos claves de nuestra organización cooperativa, 
que luego de transcurridos 65 años, refieren de manera extraordinaria y satisfactoria la determinación 
impregnada, en cada paso de crecimiento y desarrollo dado, de pertenecer a esta gran familia. 

A los líderes que nos han acompañado en los órganos de gobierno, a la Gerencia General y su equipo de 
colaboradores profesionales, nuestro profundo agradecimiento al permitirnos sustentar que lo hemos logrado 
todos juntos, “uniendo esfuerzos por el bien común” con COOPEDUC por el sendero del éxito.  
 
Infinitas gracias a Dios por mantenernos con salud y fortaleza para cumplir con el mandato conferido a través de 
la Presidencia de esta empresa cooperativa, por lo cual nos complace compartirles esta Memoria 2024, virtual, 
en cumplimiento de la Ley 17 para la realización de esta 51° Asamblea por Delegados.

Muchas gracias. 

		  Prof. Edward Ibargüen Romero		    	 Mgtr. Adela Gómez
			       Presidente					             Secretaria

ASOCIADOSM IEMBROS ESPECIALES AHORRISTAS TOTAL

447 823 1,170 2,440

ASOCIADOSM IEMBROS ESPECIALES TOTAL

66 124 190
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Es un honor para la Junta de Vigilancia dirigirse a la magna Asamblea por Delegados, para presentar el 
informe del período socioeconómico 2023-2024, en el cual se plasma el apego a la Ley 17 del 1 de mayo de 
1997, del Estatuto de COOPEDUC, R.L. y las reglamentaciones vigentes de esta cooperativa.

integridad, dirigida a cada una de las operaciones; igualmente, se constata que se realizó la supervisión 
oportuna de las actividades y decisiones de la cooperativa, las que se han basado en los principios cooperativos 
y en las regulaciones establecidas a nivel económico, social y contable. 

COOPEDUC, R.L. se mantiene liderando en su posición de cooperativa de vanguardia, con productos y servicios 

dejado en evidencia su importante alcance y relevancia tanto nacional como internacional; por esta razón día 
con día se continúa uniendo esfuerzos y trabajando en equipo para que la membresía se mantenga satisfecha 
y haciendo uso de las diversas opciones de servicio, según cada necesidad. 

En este sentido se presentan los resultados, a continuación: 

1.  ORGANIZACIÓN
 
La Junta de Vigilancia, en su primera reunión ordinaria, efectuó la distribución de los cargos de cada uno de 
sus integrantes, tal como sigue: 

Presidente
Vicepresidenta

Secretaria
Primer Suplente

Segundo Suplente

1.1. Reuniones
Este equipo de trabajo desarrolló su labor a cabalidad, por lo que se efectuaron 24 reuniones de trabajo, a 
través de las cuales se dio seguimiento y ejecución al cronograma previamente establecido. En cada reunión 
se contó con el cuórum reglamentario, lo que permitió que cada integrante cumpliera con su misión conforme al 

 

1.2. Jornadas Especiales
Es importante señalar que, para algunas de las áreas, se implementaron evaluaciones especiales a través de 
jornadas de trabajo, lo que hace posible que se le otorgue una especial atención a los aspectos esenciales y 
sensitivos, que por su nivel de alcance no pueden ni deben desatenderse, tales como: 
• Conciliaciones bancarias.

• Seguimiento a los depósitos de ahorros. 
• Revisión de la morosidad.
• Rendimiento de las Inversiones.
• Créditos garantizados.

general, Caja menuda y el fondo de cambio en Casa Matriz y sucursales.

Profesor      Laurentino Rodríguez
Profesora    Susana Braham 
Magíster     Carmen Adames
Educador    José Antonio Castillo 
Profesor      Aristides Pinzón

JUNTA DE VIGILANCIA
INFORME DE LA
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2.   REVISIÓN DE ACUERDOS Y LIBROS DE ACTAS

Durante este período socioeconómico se evidenció el debido cumplimiento de las disposiciones legales que 
están en vigencia; de igual manera, la planificación aprobada y los acuerdos que emitieran cada uno de 
los distintos órganos de gobierno, comités y comisiones de trabajo.

En atención a los libros de actas, se comprobó la debida transcripción de las actas por su secretario, 
debidamente refrendado por el presidente o coordinador, según planificación y estableciendo una 
agenda de temas categóricos para desarrollar conforme a sus objetivos y funciones.  El resultado de esta 
gestión fue favorable, ya que se realizó con minuciosidad y responsabilidad. 
  
3.   REVISIÓN DE LIBROS CONTABLES

Los libros contables se revisaron con detenimiento de manera periódica, corroborando así que se llevan 
al día, están balanceados y cuentan con los ajustes necesarios, lo que demuestra el cumplimiento con los 
parámetros de las Normas Internacionales de Información Financiera.

4.  FISCALIZACIÓN DE CASA MATRIZ Y SUCURSALES

La Junta de Vigilancia se enfocó en realizar supervisiones periódicas acerca de algunos aspectos operativos 
y administrativos, lo cual fue posible gracias a la estrecha colaboración y adecuado nivel de trabajo 
y compromiso que mantiene la Junta de Vigilancia con los departamentos de Planificación y Controles, 
Auditoría y Cumplimiento, haciendo posible lo siguiente:

• Seguimiento y supervisión de los procesos de ingresos de afiliados.
• Verificación de las renuncias de afiliados y la aplicación de la política de retención.
• Análisis de los estados financieros, índices financieros y fiscalización
• Verificación de las solicitudes de préstamos y otras garantías ofrecidas por los asociados
• Revisión de las inversiones, montos, plazos y rentabilidad
• Arqueos a los fondos de asignación, caja menuda y cajas centralizadas

Se comprobó en cada revisión, que la información se maneja en apego a las normas, procedimientos 
administrativos y a las Normas Internacionales de Información Financiera.

5.  JORNADAS DE ARQUEOS

A través de estas jornadas, que se establecieron y llevaron a cabo de manera sorpresiva y aleatoria por 
el grado de confidencialidad que requiere el manejo de esta información, se pudo efectuar la debida 
verificación de los fondos de caja general, caja menuda y fondo de cambio tanto de Casa Matriz, como de 
las diferentes sucursales. Como resultado se comprobó que se aplican los controles internos y procedimientos 
para el manejo de efectivo con los que cuenta la cooperativa.

Cabe destacar que, a través del Departamento de Auditoría también se le da especial atención y 
seguimiento de manera habitual a esta trascendental labor de custodia de fondos, la cual queda plasmada 
en los informes respectivos para ratificación de esta junta.
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6. PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES

La Junta de Vigilancia participó de las actividades convocadas por la cooperativa, tanto en modalidad 
virtual como presencial, las cuales contemplan capacitaciones para miembros de la dirigencia, seminarios 
masivos, eventos para toda la membresía, testigos de tómbolas, Encuentros de Delegados, Reunión de 
Consejo de Órganos de Gobierno correspondientes al primer y segundo semestre, Reuniones Capitulares, 
entre otras.

Adicionalmente, se atendieron las invitaciones y designaciones a participar en diversas actividades 
educativas y sociales establecidas en la planificación anual; así como también de otras actividades 
organizadas por instituciones cooperativas y relacionadas, cuyos temas resultaron atinados para adquirir 
conocimientos y luego ponerlos en práctica en la importante labor que se lleva a cabo cada día en este 
órgano de gobierno.    

7.  REVISIÓN DE REGLAMENTACIONES

Se revisó de manera minuciosa, las adecuaciones y modificaciones realizadas a algunas reglamentaciones 
de la organización, lo cual es fundamental para corroborar que son acordes con la actualidad y a las 
necesidades que surgen según cada sector o área de trabajo, por lo tanto, se certifica que COOPEDUC, 
R.L. basa su accionar en reglamentaciones muy bien fundamentadas, que permiten y hacen posible el logro 
de los objetivos institucionales, así como también potencian la continuidad a los programas y proyectos que 
se requieren para dar respuesta a una membresía creciente y que requiere la atención oportuna a sus 
necesidades.

Cabe señalar que las reglamentaciones se complementan con lo estipulado en la Ley 17 del 1 de mayo 
de 1997 y en el estatuto, a lo que se le ha dado total cumplimiento.

8. MÉTODOS Y ESTRATEGIAS UTILIZADAS

Gracias a un gran trabajo en equipo entre miembros de la Junta de Vigilancia, Junta de Directores, 
Auditores Externos fue posible llevar a cabo una eficiente labor a favor de esta gran organización.

Además, hay toda una estructura conformada por los departamentos de auditoría interna, cumplimiento, 
planificación y controles, con la cual se hace posible reforzar la gran labor de fiscalización y verificación, 
cuya preparación de calidad le facultan para ejercer con responsabilidad, eficiencia, eficacia, y en 
cumplimiento con las exigencias y altos estándares que hacen posible la obtención de muy buenas 
referencias de expectativas cumplidas.

Es preciso mencionar la intachable labor de los entes reguladores, tales como IPACOOP y Unidad de 
Análisis Financiero, cuyas recomendaciones coadyuvan al cumplimiento las regulaciones vigentes e impulsan 
a que COOPEDUC, R.L. continúe ejerciendo una esmerada labor hacia su membresía, las cuales tienen 
como fundamento la Ley 17, el estatuto, reglamentaciones y políticas, de manera que se logre el óptimo 
desarrollo y fortalecimiento administrativo, financiero y social.

Para finalizar este informe, la Junta de Vigilancia hace constar su agradecimiento a toda la membresía, 
dirigencia y colaboradores, por permitir a este órgano de gobierno, ejercer una labor satisfactoria, 
enmarcada en los principios y valores cooperativos, en beneficio de una gestión contable, administrativa, 
de auditoría, control interno y administrativa de calidad.

  Prof. Laurentino Rodríguez                                           Mgtr. Carmen Adames
                                      Presidente                                                                    Secretaria
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El Comité de Crédito presenta con agrado a esta Asamblea por Delegados, el resultado de la labor ejecutada una vez 

esta importante labor, evidencian la calidad del trabajo en equipo entre este órgano de gobierno junto a la Gerencia de 
Ahorro y Crédito, siempre respaldada por la Junta de Directores. 

Las labores se ciñeron a lo dispuesto en la ley, el estatuto, reglamentaciones vigentes y políticas internas, redundando en 
una atención oportuna, de calidad y acorde con las necesidades y requerimientos de la membresía, evidenciando que hay 
compromiso por parte de cada integrante y encargados de esta noble y trascendental misión. 

Las reglamentaciones, regulaciones y políticas de crédito, le permiten a COOPEDUC, R.L. evidenciar un alto nivel de 
compromiso, una gran capacidad de respuesta y atención oportuna a su membresía, aunado a ello, la cooperativa se 
esmera ofrecer en productos y servicios de calidad que marcan la diferencia y continúan potenciando el liderazgo de 
más de 65 años de fundación. 

Por consiguiente, la cooperativa, su nivel dirigencial muy comprometido y colaboradores dotados de capacidad y 
experiencia, se encuentran deseosos de continuar al servicio de la membresía, para que esta gran familia continúe en 
crecimiento constante. 

Para dar atención al compromiso de este órgano de gobierno se procedió de la manera siguiente:  

1.  ORGANIZACIÓN 

En su reunión de instalación, el Comité de Crédito efectuó la distribución de los cargos, de la manera siguiente:

Presidenta
Vicepresidente

Secretaria
Primera Suplente

Segunda Suplente

2.  REUNIONES

Las reuniones de trabajo se desarrollaron con el cuórum reglamentario, lo que permitió dar atención y respuesta oportuna 

mencionado la membresía requirió de atención esmerada y consistente, por lo que también fue necesario llevar a cabo, 
reuniones extraordinarias, el detalle a continuación:  

Educadora   Diana de Zúñiga
Profesor       Elmer Delgado 
Licenciada    Vielka Sanford
Profesora     Julissa Moreno 
Profesora     Anayansi Perea

COMITÉ DE CRÉDITO
INFORME DEL

24
29
11

64
Ordinarias
Extraordinarias
Jornadas

TOTAL
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3.  GESTIÓN REALIZADA

El trabajo en equipo propició un excelente nivel de comunicación entre la Junta de Directores, Junta de Vigilancia, 
comités y comisiones de trabajo; contando siempre con el atinado apoyo técnico de los colaboradores.

En consecuencia, la labor que desempeñó este comité de crédito cumplió las expectativas e hizo posible que se 
aportara un nivel de eficiencia para analizar cada trámite crediticio y dar atención oportunamente en los temas 
siguientes:

• Se mantiene la promoción de productos y servicios, a través de los diversos medios de comunicación, con gran apoyo 
de las redes sociales, lo que generó las respuestas muy positivas a favor de la gestión.
• Se recomendó la adecuación y agilización de la política crediticia, de cobros y descuentos.
• La política de crédito establecida permitió atender a las necesidades de los asociados.
• Recepción de solicitudes crediticias que requirieron de evaluación, se les brindó una respuesta eficaz, con base en 
las políticas de crédito vigentes. 
• Aprobación de las solicitudes de préstamos con especial premura.
• Seguimiento a las solicitudes de préstamos hasta su liquidación.
• Velar por el cumplimiento en la entrega de cheques según fechas estipuladas.
• Transcripción de las actas de cada reunión, manteniendo los registros al día.

Como anexo a este informe, se presentan cifras y gráfica que evidencia los excelentes resultados de la gestión durante 
este período socioeconómico.

4.  CONSIDERACIONES FINALES

El Comité de Crédito cumplió con una activa participación en actividades de carácter educativo y social, ya fueran 
establecidas o según convocatoria de la cooperativa o de otras instituciones relacionadas; de igual forma, se 
atendieron las jornadas especiales que tuvieron como objetivo fundamental ejercer una labor prístina, confiable 
y diligente que permitiera expresar los resultados que se muestran en este informe a favor de la membresía.

El agradecimiento sea al Todopoderoso por la gran oportunidad de haber servido a COOPEDUC, a la Magna 
Asamblea por Delegados por la confianza depositada en este gran equipo y permitirnos dar muestra del valioso 
aporte que se puede dar a favor de la cooperativa. Es justo reconocer el compromiso de los colaboradores de 
cada una de las áreas, siempre diligentes y dispuestos a brindar atención esforzada y alineada a los objetivos de 
esta organización cooperativa.

  Educ. Diana de Zúñiga          Lic. Vielka Sanford
                                   Presidenta                               Secretaria             
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EN BALBOAS
GESTIÓN DE CRÉDITO
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PRESUPUESTO 2024-2025
PROYECTO DE



M E M O R I A   A N U A L

W W W . C O O P E D U C . C O M

20

41

INGRESOS
1. Intereses Sobre Préstamos:
Valor generado de la cartera de préstamos que cuenta la 
cooperativa, estos intereses se establecen en las políticas en 
nuevas colocaciones evaluando las competencias del mercado 

y Sucursales con los recursos propios y externos, se estima que 
se genere B/. 26,500,000.00

2. Manejo de Préstamos:
Valor que es generado en la colocación de los préstamos y 
es diferido al ingreso hasta la cancelación del préstamo. Se 
establece en las políticas el manejo el cálculo en la generación 
de un manejo de préstamos de B/. 800,000.00

3. Ingresos Sobre Inversiones y Depósitos:

Banco General, Bac Panamá, Banistmo y Credicorp Bank que 
han generado ingresos por intereses sobre estos Depósitos 
a Plazo Fijo y cuentas de ahorros. B/. 3,700,000.00. Estos 
depósitos e inversiones se realizan en los diferentes bancos 

e inversiones, como el de APC Buro.

4. Ingresos por Servicios Financieros:
Contempla cargos de morosidad, cartas de saldo, cargos por

anticipadas de préstamo, se estima la suma de B/. 70,000.00

5. Ingresos y manejos de tarjetas:
Se obtienen ingresos en concepto de membresía, manejos, 
intereses, ingresos por sobregiro y morosidad, cargos por 
retiros clave, correspondientes a las tarjetas COOPECREDITO, 
CLAVE, FUCER de B/. 1,350,000.00

6. Otros Ingresos:
Están compuesto de cuotas de nuevos ingresos, cargos por 
transferencias, cheques de gerencia, reposición de libretas, 

la suma de B/. 20,000.00

GASTOS
SERVICIOS A ASOCIADOS:

1. Reuniones Capitulares y Asamblea por Delegado:
Costo aproximado de las Reuniones Capitulares y Asamblea 
por Delegado que contempla entre otras cosas: Alquiler de 
salas, confección de memoria, alimentos, decoración, difusión, 
personal de apoyo, premios de tómbola preparación y 
transporte de logística, movilización de personal organizador, 
entrega de incentivos, por una cantidad de B/. 295,000.00

2. Encuentro Familiar:
La utilización de esta partida se abastece la partida de 
Encuentro Familiar el cual esta actividad se realiza cada dos 
años en el mes de enero, incluye presentaciones artísticas, 
alimentación, preparación y transporte de logística, 
decoración, movilización de organizadores, personal de 
apoyo, juegos y atracciones infantiles. B/. 40,000.00

3. Aniversario:
Anualmente se realiza provisión de la partida de Aniversario, 
esta actividad se realiza cada cinco años B/. 45,000.00. Para 
el 2028 se celebra los 70 años y contempla presentaciones 
artísticas, personal de apoyo, preparación y transporte de 
logística decoración.

4. Servicios de Cafetería a Asociados:
Compra de café, té, refrescos, azúcar, cremora, servilletas, 
tasas, vasos, para atención a Asociados en la Cooperativa. 
B/. 20,000.00.

5. Promoción, Publicidad, Difusión y Comunicación de 
Productos:
Promoción de los servicios de la cooperativa en centros 
escolares, cuñas radiales, publicidad en medios impresos, 
televisivos e internet, redes sociales, publicación de información 
de la Cooperativa en los medios noticiosos, atención a 
invitados especiales, murales informativos, se estima la suma 
de B/. 195,000.00

6. Promoción e Incentivos a los Productos:
Incluye los incentivos, tómbolas, volanteo, premios, artículos 
y otros incentivos para la aceptación de los productos de 
COOPEDUC es de B/.125,000.00. Estos se entregan al 
momento que los asociados reciben los diversos productos.

7. Intereses Sobre Préstamos y Otros Cargos Financieros:
Los valores generados por Intereses, cargos, manejos por 
préstamos solicitados a líneas prendarias o líneas sindicadas 
como la del Bac Panamá y Credicorp Bank, línea de tesorería 
como la de Banco General, Global Bank, Banistmo. El 
aproximado a pagar en este concepto es de B/.5,300,000.00. 
Cuando COOPEDUC solicita préstamos bancarios es por la 

y mantener los niveles de liquidez necesarios.

8. Intereses e Incentivos a los Ahorros y Préstamos:
Cumple con la generación mensual de los intereses de ahorros
Corrientes, Dos pinos, Meta Fija, Arco Iris, Juvenil, Navidad, 
Diamante, Plazos Fijos. Se estima que los intereses a pagar 
totalicen B/. 15,400,000.00 La apertura de los diferentes 

ofrece mejores tasas que el promedio del mercado.

9. Gastos de Fotocopiadoras:
Mantenimiento preventivo que incluye lo siguiente: Limpieza, 
suministro de tóner y remplazo de piezas por desperfectos o 
daños de las fotocopiadoras y papelería. Los mantenimientos 

fotocopiadoras, se estima la suma de B/. 25,000.00

10. Alquiler de Locales:
Pago de alquiler por los diferentes locales que utilizan nuestras
sucursales y estacionamientos en Casa Matriz. B/. 200,000.00 
Los debidos pagos se realizan los primeros cinco días de cada 
mes.

GASTOS OPERATIVOS DE ADMINISTRACIÓN:

Este valor representa la adquisición de materiales y útiles de 

y productos brindados, en la atención de los diferentes 
servicios a nuestros Asociados. B/. 170,000.00

12. Mantenimiento y Reparación de Mobiliario y Equipo de 

Este representa los pagos a realizar de mano de obra y 
compra de insumos por limpieza de aires acondicionados, 

(plomería, electricidad, pintura, cielo raso, luminarias, 
estructura en general, extintores) y cuota de mantenimiento 
de los locales. B/.180,000.00

La Norma Internacional de Contabilidad NIC16, la Norma 
Internacional de información Financiera NIIF y el Decreto 170 
1993, Sección Cuarta depreciaciones, establecen realizar el 

utilizando métodos, se establece la línea recta como método 
de depreciación sobre equipos y mobiliarios. Este valor 
representa el desgaste por el uso de los mobiliarios y equipos 

B/.495,000.00

14. Aseo y Limpieza:
Este valor representa la adquisición de artículos, productos de
limpieza, jardinería, personal externo de aseo para las 
instalaciones de COOPEDUC B/. 225,000.00

La Norma Internacional de Contabilidad NIC16, la Norma 
Internacional de información Financiera NIIF y el Decreto 170 
1993, Sección Cuarta depreciaciones, establecen realizar el 

utilizando métodos, se establece la línea recta como método 

B/. 120,000.00

DE INGRESOS Y GASTOS
EXPLICACIÓN DEL PROYECTO
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16. Amortización de Mejoras:
La Norma Internacional de Contabilidad NIC16, la Norma 
Internacional de información Financiera NIIF y el Decreto 170 
1993, Sección Cuarta depreciaciones, establecen realizar 

manera periódica, utilizando métodos, se establece la línea 
recta como método de depreciación sobre las mejoras a las 
propiedades existentes. Este valor representa el deterioro por 
las mejoras realizadas a las
propiedades. B/. 160,000.00

17. Auditorías Externas:
Pago de los servicios de Auditoría Financiera (evalúa las 
cifras al cierre del periodo socioeconómico), Calidad (evalúa 
el seguimiento de los procesos en cuanto a la satisfacción del 

la estructura y servicio de tecnología) y Riesgos (evalúa los 

realizan anualmente en COOPEDUC. B/. 100,000.00

18. Servicios Especiales:
Dinero utilizado para la contratación de personal externo 
eventual tales como: archivo, mensajería, personal de 
mantenimiento, trabajadores manuales y reparaciones, 
captadores de datos, trabajos eventuales que se realizan 
durante el año. B/. 105,000.00

19. Gastos de Tecnología:
Este representa el pago por mano de obra e insumos por 
mantenimiento y compra de programas de computadoras, 
servidores, equipos de comunicación, servicios de datos de la

licencias anuales para las operaciones y monitoreo de 
actividades, servicios de Internet, servicio de conexión de las 
sucursales, licencia de antivirus y programas especializados, 
soportes de instalación para la comunicación de segundo 
enlace, licencias internacionales. B/. 375,000.00

20. Depreciación de Equipo Rodante:
La Norma Internacional de Contabilidad NIC16, la Norma 
Internacional de información Financiera NIIF y el Decreto 170 
1993, Sección Cuarta depreciaciones, establecen realizar el 

utilizando métodos, se establece la línea recta como método 
de depreciación sobre equipos rodantes. Este valor representa 
el desgaste por el uso del equipo rodante. B/. 12,000.00

21. Gasolina y Lubricantes:
Este valor representa el consumo de combustible y aceite 
para los vehículos de la Cooperativa (Incluye: autos, motos y 
lancha de Guna Yala), que se da en distintas movilizaciones 
realizadas por gestiones de representación o revisiones de 
seguimiento de parte de auditorías internas constantes. 
B/. 35,000.00

22. Mantenimiento de Equipo Rodante:
Este valor representa el gasto de mantenimiento general del 
equipo rodante de la Cooperativa (Incluye: autos, motos y 
lancha de Guna Yala), como lo son mano de obras cambio de 
llantas, amortiguadores, terminales, otras piezas necesarias. 
B/. 18,000.00

23. Movilización de Recursos Humanos y Dirigencia:
Debido a la gran representación y revisión de seguimiento 
de las actividades de la cooperativa que conlleva a nivel 
nacional y demanda de la presencia de los organismos de 
gobierno se establece Transporte y merienda por reuniones, 
transporte del personal, movilización a sucursales por temas 
de revisión de control de parte de los auditores, viáticos y 
gastos de representación. B/. 200,000.00

24. Pólizas y Seguros:
Costo anual del seguro de vida de Directivos y Colaboradores, 
equipo electrónico, incendios, autos, robo, bajo la 
responsabilidad civil de la Cooperativa. B/. 90,000.00

25. Teléfonos y Encomiendas:
Gasto anual de consumo de teléfono, líneas IP, correo, 
servicio de transporte valijas y encomienda a la Casa 
Matriz, Sucursales y Redes Multiniveles B/. 205,000.00

26. Energía Eléctrica:
Pago aproximado de consumo de luz en Casa matriz y 
sucursales B/. 200,000.00

27. Servicio de Vigilancia:
Comprende los guardias de seguridad, para la protección de 
los Asociados y las instalaciones. Además del mantenimiento 
del sistema de alarma contra robo e incendio, revisión de 
sensores y cámaras. B/. 200,000.00

28. Gastos Varios:
Todos aquellos gastos varios en que incurre la Cooperativa 

legales, Cargos Bancarios, ITBMS, Impuestos Municipales, 
Timbre, Gastos Notariales. B/. 55,000.00

29. Salario del Personal:
Según el Decreto Ejecutivo No. 1, del 10 de enero de 

en todo el Territorio Nacional. Incluye todo el personal 
en Casa Matriz y Sucursales. Adicional se requiere la 
incorporación de nuevo recurso humano, para reforzar 
las áreas de Cumplimiento, Auditoria y Riesgo, en niveles 
ejecutivas y asistenciales, así como otros necesarios para las 
operaciones: B/. 1,900,000.00.

30. Vacaciones del Personal:
Código de trabajo establece el pago de vacaciones del 
personal de COOPEDUC, utilizando la base de salario 
que establece Decreto Ejecutivo No. 1, del 10 de enero de 

en todo el Territorio Nacional. B/. 175,000.00

31. Décimo Tercer Mes:
El código de trabajo establece el pago por ley a los 
trabajadores, utilizando la base de salario que establece 
Decreto Ejecutivo No. 1, del 10 de enero de 2024, Por lo 

Territorio Nacional. B/. 175,000.00

32. Seguro Social:
Se establece en la ley 51 de 27 de diciembre de 2005 el 
porcentaje de 12.25 % sobre el salario total. 
B/. 285,000.00

33. Seguro Educativo:
Se establece en la ley 51 de 27 de diciembre de 2005 el 
porcentaje de 1.50% del salario total. B/. 35,000.00

34. Riesgos Profesionales:
Decreto de Gabinete N°68 del 31 de marzo de 1970 
don establece el cálculo del porcentaje de 0.63% sobre el 
salario total. B/. 15,000.00

35. Prestaciones Laborales:
La ley 44 del 12 de agosto de 1995 se establece el 
porcentaje para el cálculo del 2.50% de Reserva que deben 
hacer todas las empresas para enfrentar contingencias 
laborales. B/. 120,000.00

36. Prima de Antigüedad:
La ley 44 del 12 de agosto de 1995 se establece el 
porcentaje para el cálculo del 1.92% de Reserva exigida 
por la Ley Laboral B/. 40,000.00
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51°Asamblea Ordinaria por Delegados
Por la cual se distribuye el excedente del ejercicio socioeconómico

que terminó el 31 de enero de 2024
 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito El Educador, R.L., 
reunida en Asamblea por Delegados 

CONSIDERANDO

Que el Artículo 108, literales “c” y “d” del Estatuto establece que la distribución del excedente se hará por 
acuerdo de la Asamblea por Delegados, en la forma y orden de prelación siguiente:

Literal c: El interés que devenguen las aportaciones, conforme lo establezca el Estatuto.

Literal d: La devolución a los Asociados, en proporción a las operaciones que hubieren efectuado con la 
cooperativa o su participación en el trabajo común.

enero del 2024, después de cubrirse todos los gastos de operaciones y aportarse a las reservas exigidas 
por la Ley y aprobadas por la Asamblea por Delegados, queda un excedente de un millón seiscientos 
veintidós mil, ciento cinco balboas con 13/100 (B/.1,622,105.13) 

Que los Asociados han solicitado la posibilidad de recibir en efectivo el excedente neto.

Que la Junta de Directores, atendiendo esta solicitud, considera viable la misma y como un 
reconocimiento al capital aportado en el desarrollo de la Cooperativa.

RESUELVE

Prof. Edward Ibargüen
Presidente

Mgtr. Adela Gómez
Secretaria

Nº 1-2024
RESOLUCIÓN

Primero: Pagar el 2.48 % de interés por aportación.

Segundo: Distribuir el 1.32 % del excedente entre los Asociados, en proporción a las operaciones de 
préstamos realizadas, a cada Asociado.

Tercero: Autorizar a cada Asociado para que retire el 100% de su excedente en el período comprendido 
del 16 de mayo al 28 de junio de 2024.  El excedente no retirado en este período será capitalizado en 
las aportaciones.

Cuarto: Permitir que todo aquel asociado, que así lo desee, pueda retirar el excedente a través de su 
Tarjeta CLAVE, Transferencia ACH, COOPEDUC On Line o ventanilla.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veinticuatro.
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51ª Asamblea Ordinaria por Delegados
Por la cual se presentan al pleno de la Asamblea, tres (3) alternativas de Métodos 

de Elección de los Delegados, en cumplimiento a la Resolución 3-2007, en la cual se 
solicita a la Junta de Directores la revisión cada cinco años del Proceso de Elección 

de Delegados.
 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito El Educador, R.L., reunida en Asamblea por 

Nº 2-2024
RESOLUCIÓN

CONSIDERANDO

Que la Ley 17 de 1 de mayo de 1997, que regula el cooperativismo en Panamá, establece en su Artículo Nº41 lo 
siguiente:
“……. Cuando la cooperativa tenga más de dos mil quinientos Asociados, la Asamblea se efectuará por 
delegados.”

“La Junta de Directores determinará las capitulares y su funcionamiento, según la Ley.”

Que el Artículo N°49 del Reglamento de Procedimiento para las Reuniones Capitulares establece la forma de elección 
de los Delegados;

Que mediante Resolución 3-2007 de la Asamblea por Delegados se solicita a la Junta de Directores revisar cada 
cinco (5) años, el método de elección de los Delegados de los diferentes Capítulos, el cual se ha utilizado por más de 
veinticinco (25) años y corresponde al año 2024 su presentación a la Asamblea por Delegados;

Que el Artículo N°91 del Reglamento de Procedimiento para las Reuniones Capitulares señala lo siguiente:

COOPEDUC, R.L., podrá solicitar la colaboración y opinión de los Coordinadores de Capítulos y los Delegados.”

Que considerando la opinión del Instituto Autónomo Cooperativo, que en reiteradas ocasiones ha manifestado considerar 
la opinión de los Asambleístas en el tema de la elección de los Delgados; a través las notas siguientes:

1. DE/143/AL/2012 del 8 de febrero de 2012: …. “Como Dirección Ejecutiva y previa evaluación del Departamento 

que el procedimiento para la escogencia de los Delegados debe estar previsto en el estatuto de COOPEDUC, 
R.L., corresponde la escogencia de Delegados de acuerdo a lo señalado en el mismo.  Por otro lado, si se desea 
cambiar la forma de escoger, deberán proceder entonces a iniciar la solicitud de reforma, impulsando la misma 
en la Asamblea.

“Exhortamos así a que periódicamente revisen el procedimiento de elección de Delegados e impulsen ante la 
Asamblea de Delegados, métodos efectivos de participación democrática, en donde se garantice la participación 
de la mayoría de los Asociados”.

2. D.P.P./1477/08 del 17 de noviembre de 2008:  “Debido a las veces que el tema ha sido consultado a la 

sea consultada a los Delegados de la Cooperativa en la próxima Asamblea, tal como lo señala el artículo No.91 
del Reglamento de Procedimiento para Reuniones Capitulares ”.

escogerse los delegados de COOPEDUC, R.L. eligiendo una entre las siguientes opciones:

ALTERNATIVA 1: MÉTODO ANTERIOR. Aprobado en la 47º Asamblea por Delegados, el cual se llevaba a cabo en 
modalidad presencial.  

ALTERNATIVA 2: MÉTODO ACTUAL. Aprobado por la Junta de Directores, a raíz de la pandemia, el cual se lleva a 
cabo en modalidad virtual. 

ALTERNATIVA 3: Que la escogencia de los delegados se realice mediante postulación y elección de nóminas.
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RESUELVE

ARTÍCULO ÚNICO: Someter a consideración en la 51ª Asamblea por Delegados, tal como lo establece el Artículo 91 del 
Reglamento de Procedimiento para Reuniones Capitulares y la Resolución 3-2007 de la Asamblea por Delegados que 
estipula revisar cada cinco (5) años el método de elección de los Delegados, tres opciones de métodos de elección de 
los delegados, y le recomiende a la Junta de Directores una de estas que determinará el procedimiento a seguir para la 
elección de los Delegados y entrará en vigencia a partir del año 2025, estas son:

Mantener el proceso de elecciones de los Delegados en cada capítulo, tal como lo establece el Artículo 49 del Reglamento 
de Procedimientos de Reuniones Capitulares; así: 

ALTERNATIVA Nº 2: MÉTODO ACTUAL. (Aprobado por la Junta de Directores, a raíz 
de la pandemia, el cual se lleva a cabo en modalidad virtual)

ALTERNATIVA Nº 1: MÉTODO ANTERIOR. (Aprobado en la 47º Asamblea por Delegados, 
el cual se llevaba a cabo en modalidad presencial) 

El proceso de inscripción virtual de aspirantes a delegados 
iniciará a partir de las 7:00 a.m., a través de la metodología 
virtual para los cuatro capítulos; es decir, que aplica de igual 
manera para el capítulo de Guna Yala. En la página web 
www.coopeduc.com se habilitará el programa de inscripción 
de aspirantes a delegados, el día que corresponda a cada 
capítulo.
Se tomará como referencia la hora estándar de Panamá, la 

inscripción.  
La inscripción virtual de aspirantes a delegados se debe 
realizar a través de un proceso individual; es decir, que solo 
aplicará una inscripción por equipo o dispositivo (celular, 
tableta, computador). El programa reconocerá el IP de su 
dispositivo, por lo que automáticamente se bloqueará un 
nuevo registro desde ese mismo dispositivo.

Realizar el proceso de elecciones de los Delegados en cada capítulo así: 

1. 
2. Colocar el cintillo, a partir de las 6:00 a.m. del día de la inscripción. 

Cada aspirante a delegado deberá asegurarse de mantener actualizado su correo electrónico y que se encuentre 
debidamente habilitado, días antes del proceso de inscripción virtual. Por lo tanto, se le recomienda hacer pruebas 

lvidado la contraseña o que pueda restablecerla, en caso 
de ser necesario.

1.

2.

3.

4. 
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ALTERNATIVA Nº 3: ELECCIONES POR NÓMINAS

Una vez completada su inscripción virtual, el sistema le remitirá, vía correo electrónico, una constancia que contendrá 
sus datos personales, la hora de registro y el número secuencial de su inscripción. Este número secuencial estará 
asignado de acuerdo con la hora, minuto, segundo y microsegundo del servidor de registro.
Para el capítulo de Guna Yala se mantendrán las disposiciones de inscripción, de acuerdo con la distribución porcentual 

Igualmente, recordamos que la Comisión de Elecciones establecerá la lista de aspirantes y lista en espera para 
Delegados, la cual será divulgada a través de la página web www.coopeduc.com, después de cinco (5) días calendarios 
del cierre de inscripciones. 
Posteriormente, habrá un período de siete (7) días calendarios para presentar denuncia o recurso de impugnación 
a los candidatos aspirantes y lista en espera para Delegados, en caso de que no residan, ni trabajen en el capítulo; 

elecciones@coopeduc.com. 
Los candidatos aspirantes y elegibles a delegados que sean impugnados, serán informados de la impugnación y 
tendrán un período de cinco (5) días calendarios, a partir de la fecha que se le informa para refutar la impugnación. La 

Esta metodología de elección fomenta la disciplina de equipo, 
favorece el intercambio de ideas.  La cantidad de aspirantes por 
nóminas dependerá de delegados que necesite cada capítulo, 
según las disposiciones establecidas.

1.

2.

3.

4. 

5.

6.

7.

8.

9. 

En atención a estas disposiciones, la Comisión de Elecciones será garante de su estricto cumplimiento y luego de evidenciar 
las faltas, aplicar las respectivas medidas sancionatorias que corresponda.

El período de convocatoria debe ser de 20 días para la 
presentación de las nóminas y no puede ser mayor de la 
cantidad de delegados que requiere cada capítulo.

los capítulos. 
Posteriormente la juramentación de los elegidos se realizará 
en cada una de las Reuniones Capitulares.
Se puede establecer que los capítulos mayores de 60 
Aspirantes a Delegados, las nóminas sean de menor cantidad.
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51°Asamblea Ordinaria por Delegados
Por la cual se presentan al pleno de la Asamblea, dos (2) opciones de modalidades 

para la realización de la Asamblea por Delegados
 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito El Educador, R.L., 
reunida en Asamblea por Delegados 

Prof. Edward Ibargüen
Presidente

Mgtr. Adela Gómez
Secretaria

Nº 3-2024
RESOLUCIÓN

CONSIDERANDO

Que la Ley 17 de 1 de mayo de 1997, que regula el cooperativismo en Panamá, establece en su Artículo Nº 45 lo 
siguiente: 

políticas generales para el cumplimiento del objeto social y velará por la ejecución de los planes acordados por 
la asamblea.”

Que el Decreto Ejecutivo 137 de 2001, en su Artículo 30, literal d establece lo siguiente: 
“La Junta de Directores, además de lo señalado en la Ley 17 de 1º de mayo de 1997, desempeñará entre otras, 
las siguientes funciones:
…
d. Reglamentar el funcionamiento de la cooperativa.”

Que el Estatuto de COOPEDUC, R.L. en el Artículo 37 dispone: 
“Las reuniones capitulares serán convocadas por la Junta de Directores o de acuerdo a lo que establece el 
Artículo 38 de la Ley 17 del 1 de mayo de 1997.”

Que un grupo de veinte (20) asociados delegados presentaron en la Asamblea Ordinaria por Delegados del 29 de abril de 

existentes para la realización de las Reuniones Capitulares y de la Asamblea Ordinaria por Delegados para el año 2024.

Que la Junta de Directores atendió la resolución y presentó el informe de resultado del análisis de la Resolución de 
Estudio Nº2-2023, en el Encuentro de Delegados de todos los capítulos Nº48 realizado el 17 de febrero de 2024 y en 
las Reuniones Capitulares Nº25.

realizarse la Asamblea por Delegados de COOPEDUC, R.L. eligiendo una entre las siguientes opciones:

OPCIÓN Nº1: Realizar la Asamblea Ordinaria por Delegados en modalidad PRESENCIAL. 

OPCIÓN Nº2: Realizar la Asamblea Ordinaria por Delegados en modalidad PRESENCIAL con participación VIRTUAL.

RESUELVE

PRIMERO: Someter a consideración en la 51ª Asamblea por Delegados, dos opciones de modalidades para la realización 
de las Asamblea por Delegados, y le recomiende a la Junta de Directores una de estas que determinará su realización y 
entrará en vigencia a partir del año 2025, estas son: 

OPCIÓN Nº1: Realizar la Asamblea Ordinaria por Delegados en modalidad PRESENCIAL. 

OPCIÓN Nº2: Realizar la Asamblea Ordinaria por Delegados en modalidad PRESENCIAL con participación 
VIRTUAL. 

SEGUNDO: Establecer la revisión de la modalidad seleccionada, con una periodicidad de cada cinco (5) años, a partir 
de su aprobación. 
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